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POURABA

DESCARGOS.

REPUBLICA DE COLOMBIA

$i

#%
-" ,·. CIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA

a CORPOURABA

ios obrantes en el expediente referenciado, se deja constancia que
: ~i:200-34-01 . 58-0834 del 13 de febrero de 2023, se presentó descargos
or JOSE ANTONIO ARANGO, en el cual, se solicita la prueba testimonial. ;it teléfono 3226172987 y del señor ALBEIRO HIGUITA, cxon teléfono

.. ,
·3±%

i\t.:
Jigiiento del debido proceso, su postulado del derecho de defensa yde conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, en el auto 0319embre de 2021, se otorgó un término de 1 O días hábiles al investigado, para
argos, solicitar pruebas, desvirtuar las existentes y se informó sobre la
-acerse representar por abogado titulado e inscrito.

%?±

·-:.;;._.,. Auto
Por el culseabre a periodo probatorio un trámite sancionatorio ambiental y se

T.it· adoptan otras disposiciones.
±%°
'Í'·'"''
ieneral de la Corporación para el Desarnollo Sostenible del Urabá -
A,en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas
· )f,(erales 2° y 9° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, el acuerdo 100-02-02-
112 de diciembre de 2023, con efectos jurídicos a partir del 01 de enero
ordancia con el Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015 y ,
·,/,.t:o,

.d
Que, en
contradicé
del 07 de.

. ~i::: CONSIDERANDO.

Que en los chivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente No. 200-16-51-
28-0087-2. .. U:;lpnde obra procedimiento sancionatorio ambiental conforme a la Ley 1333 ·

·1y$# • ­de 2009, · · ·" · ;,ef-señor JOSE ANTONIO ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía
Nº 70.081; -,~'qs',siguientes actos administrativos:

5±s°
·: 1° 200-03-50-04-0443 del 27 de noviembre de 2020, se declaró iniciada

'Jó.n sancionatorio ambiental.
❖ ;:~p0-03-50-05-0319 del 07 de septiembre de 2021, a través del cual se

lsiguiente pliego de cargos:

, ..•. tgp único: Realizar actividades de aprovechamiento forestal único de 4
individuos de Yarumo (Cecropia pe/tata), 2 individuos de Higuerón (Ficus glabrata),
Yf;/ndfviduo de Nogal (Cordia al/iodara) y 1 individuo de Caimo (Pouteria caimito), y
,,.. ·_· raza de cobertura boscosa, en el predio denominado Bocatoma, ubicado en laeda Polines, corregimiento de Piedras Brancas, municipio de Carepa,

,a_i;tamento de Antioquia, sin la respectiva autorización de aprovechamiento
estal único que otorga la autoridad ambiental competente, presuntamente·
:;¡fifgiendo lo dispuesto en los artículos 2.2.1.1.5.6 y 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076
2015.
7F%

conforme I
01-0027-2
de 2024,

- ,,
Revisado>
mediante'.

{

por parte d
del señor:
31052972



Auto

Por el cual se abre a periodo probatorio un trámite sancionatorio ambien
disposiciones.

FUNDAMENTOS NORMATIVOS.

Que el Régimen sancionatorio ambiental consagrado en la Ley 1333
el articulo 10. ( ... )

PARÁGRAFO. En materia ambiental, se presume la culpa o e/
'cual dará lugar a las medidas preventivas. EI infracto

definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo par,tc
carga de la prueba ypodrá utilizar todos los medios probatoriol-¡"iJy\

'+4

El articulo 5°. Dispone que: (... ) PARÁGRAFO 1o. En las infraccio#f:/
presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla

¡f'.
Que siendo la jurisprudencia fuente de derecho en la legislación
coherencia con lo anterior, la Corte Constitucional en SENTENCIA C- 5Q_
la exequibilidad del parágrafo del artículo 1o y el parágrafo 1o del articul
de 2009, haciendo las siguientes consideraciones: :;~f

Los parágrafos demandados no establecen una "presunción d
sino de "culpa" o "dolo" del infractor ambiental. Quiere ello decir!~
ambientales deben verificar la ocurrencia de la conducta, si
infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una caus
responsabilidad (art. 17, Ley 1333). Han de realizar todas aqu
que estimen necesarias y pertinentes para determinar concEs
constitutivos de infracción y completar los elementos proba

4Ley 1333). ·

No se pasa, entonces, inmediatamente a la sanción sin ta\. ..
comportamiento reprochable. La presunción existe so/ame,#~
la culpa o el dolo, por lo que no excluye a la administración
establecidos en cuanto a la existencia de la infracción ambier
desvirtuarla por elmismo infractora través de los medios prob

ir.~:.

La presunción legal puede recaer sobre la violación de las norma.
daño al medio ambiente. Corresponde al presunto infractor pro
forma diligente o prudente y sin el ánimo de infringir las dispos/,~
de prohibiciones, condicionesy obligaciones ambientales, a pesa
que en ciertos eventos pueda representar su demostración.

Conforme a lo anterior, la presunción general consagrada er
objetadas tiene un fin constitucionalmente válido como lo es i
del ambiente sano para la conservación de la humanidad. e'
imposición de medidas de carácter cautelar o prev
comportamientos en los cuales la prueba del elemento subje
consecución para el Estado, máxime atendiendo el riesg _
quehacer respecto al ambiente sano, que permite suponer
diligencia en las personas.

2

_'na, y en
O, analiza
Ley 1333

uaciones
s hechos
ículo 22,

rotección
facilita la
5pecto a
de dificil
enta el

leber de
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#%j$$ Auto
rea periodo probatorio un trámite sancionatorio ambiental y se adoptan otras
'~]'.\ disposiciones.
3%

. RECTORES. Son aplicables al procedimiento sancionatorio
flbs principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones
:'.tjvas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1o de la Ley 99

~}t!.

2,;.ibídem, establece lo relacionado con la verificación de los hechos, yf.i::._1-

1,,1toridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias
Miomo visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio,
cterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y
eterminar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar+,

obatorios".
%=3
culo 26, dispone que la autoridad ambiental "ordenará la práctica de lasfp. ;++

:·µpi~ren sido solicitadas de acuerdo con los criterios de conducencia,
%±
·~cesidad. Además, ordenará de oficio las que considere necesarias. Las?asidas se practicarán en un término de treinta (30) días, el cual podrá
una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que
cesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas".
;; \;s,

e•parágrafo del artículo mencionado se establece que "contra el actoeniegue la práctica de pruebas solicitadas, procede el recurso de 3$
toridad ambiental competente podrá comisionar en otras autoridades la..... ,,.
uebas decretadas".

cuenta el artículo 306 de la ley 1437 de 2011 - Código de procedimiento·:;;'º contencioso administrativo, se establece que "en los aspe~

#3

·;.amedida al contribuir a un propósito legítimo -ya mencionado- y guardar
nel fin perseguido, esto es, el establecimiento de la presunción de culpa
,.ll

tanto, la inversión de la carga de la prueba, resulta adecuada a la
de un bien particularmente importante como Jo es el medio ambiente.

. ,: necesaria al no avizorarse con el mismo grado de oportunidad y
dadla existencia de otra medida que obtenga el fin perseguido y sea menos

rest tiva de los derechos. En la medida que la presunción se establece
sol@mienteen el campo de la culpa o dolo, no excluye a la administración del
delorde probar la existencia de la infracción ambiental en los términosiis; istos en la ley, ni tampoco impide que pueda desvirtuarse por el
pr'!,c,. !J(~ Jnfractor mediante los medios probatorios legales. Finalmente, se
co"'/ ii ,. ·": i.Jn equilibrio válido a la luz de la Constitución entre los beneficios obtenidos

» %.

Y t sultados que implica su aplicación, al permitir demostrar que se actuó sin
cu!J]¡µ , .~,,,/?19.; además de las eximentes de responsabilidad y causales de cesación
de•:fiff.:~c;!in1iento, bajo una serie de etapas que Je garantizan el debido proceso
ad trativo."¡E

porfuera del texto original).
'.:..~- ...,": . '
2
..~~fí9ia con lo anterior, la Ley 1333 de 2009 señala en su Artículo 3° los

.CT.ORES dentro del procedimiento administrativo sancionatorio ambiental,. -: ·,._:.

medicione
pertinenté

'los eleme

Asimismo,
pruebas :
pertinenci
pruebas o

administr



Auto
}'

Por el cual se abre a periodo probatorio un trámite sancionatorio ambiental
disposiciones. t!'

#±
contemplados en este código se seguirá el Código de Procedimiento Ciil

• . ! .. ".", ..,

compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones... " _::,}&;~· o."

Por su parte el Código general del proceso regula en la sección terceradel
lo concerniente a las pruebas. En su artículo 165 se transcribe ue sonmé
"la declaración de parte, la confesión, el juramento, el testimonio de tér~f
pericial, la inspección judicial, los documentos, los indicios, los inforniª§,~

••;;-,_r.ri.
otros medios que sean útiles para la formación del convencimientod

-· ·i>!
• practicará las pruebas no previstas en este código, de acuerdo con lasdi

t,± 4e
regulen medios semejantes o según su prudente juicio, preservando
garantías constitucionales". JI[:·-.:._ -0~

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR.

Que vale la pena indicar que las pruebas conducentes, pertinentes V.' .
fundamentales en las decisiones que lleguen a adoptarse por parte de
respecto es importante anotar que es conducente la prueba legal, estc:i"Ef

' ¡ .. .

prohibida por la ley para demostrar un hecho especifico; realizado el anlisi
· se mira la pertinencia la cual atiende al grado de lógica y familiaridad qu€ld'~
el medio probatorio y el hecho que se pretende demostrar, y por im

' •'",(,,

necesidad de la prueba, que enseña que el medio probatorio no debe' SQlf
se debe convertir en superfluo y la mejor forma de saber si es o no, es:mÍf~~

« s

está probado por otros medios o es de aquellos que según la ley y aj
necesitan ser probados. :J"

%%i

Es pertinente indicar que el investigado tiene derecho a presentar prueb
T'&

las que se alleguen en su contra dentro del procedimiento administrativ
garantizando de esta forma, el ejercicio del derecho de defensa'' "§_'f.!.
contradicción de la prueba, lo que deriva en la garantía al debido proceso,t
administración presume la culpa y el dolo del investigado respecto de laco

· cosas la carga de la prueba se encuentra en cabeza de éste. \ :
..(

Por lo tanto, los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán;~';solicite. / •De conformidad con lo anterior, se puede decir que uno de los derechos ir
. del derecho al Debido Proceso contenido en el Artículo 29 de rango i;:H'Ml
derecho a la contradicción de la prueba, como ya lo ha señalado la.
Justicia dentro de sus diferentes pronunciamientos jurisprudenciales.

·,:'

Finalmente, y con el fin de esclarecer las circunstancias de tiempo,he
rodearon los hechos y de conformidad al artículo 26 de la Ley 1333 de2
esta entidad a DECLARAR ABIERTO EL PERIODO PROBATORIO, dÉiof~
testimonial de los señores Yair, con teléfono 3226172987, Albeiro Hig;~.ffl
3105297272, la cual tiene como objeto corroborar que la tala se realizó
asignada al investigado para trabajar como protector de bosque y las mis
para la construcción de la vivienda. !~~,<$,$%3,Mq

o

4

que sea

alesquiera
z. EI juez
.'iones que
incipios y

,

prueba no
legalidad,

· istir entre
'utilidad o

quien la

ugar que
·rocederá
la pruebanteléfono
del área
escogida
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DISPONE.

esto, este despacho,

rdo a lo establecido en el artículo 26 de la Ley 1333 de 2009, el periodo
. rrogarse por una sola vez y hasta por sesenta (60) días, soportado en
o que establezca la necesidad de un plazo para la ejecución de las

%

, .. NDO. - OTORGAR valor probatorio a las siguientes diligencias

Auto

a periodo probatorio un trámite sancionatorio ambiental y se adoptan otras
ti, disposiciones.##
3
,. ;.

1
lario único de recepción de denuncias Nº 400-34-01.58-0370-2020.icio procedimiento sancionatorio ambiental Nº 200-03-50-04-0443-2020.

mnetécnico de infracciones ambienta/es Nº 400-08-02-01-0964-2020.±±a

formulación de Cargos N° 200-03-50-0319-2021.
me técnico de infracciones ambienta/es Nº 400-08-02-01-0993 del 09 de junio de
#%%
· \de descargos Nº 200-34-01.58-0834 del 13 de febrero de 2023.

%2%

RO. DECRETAR, las siguientes pruebas:

onial

in

errogatorio al señor YAIR, quien será contactado a través del número
3226172987, además deberá aportar su nombre completo y número de
i6n.
terrogatorio al señor ALBEIRO HIGUITA, quien será contactado a travésro telefónico 3105297272, además deberá aportar su nombre completo y
le identificación.
'2:-;~!i':•·

ocumental de oficio·;, ,.

fr~~:subdirección gestión y administración ambiental para que proceda aelseor JOSE ANTONIO ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía
1.909, hace parte de algún programa de cuidado de beques, y cuál es el
:~sto para la labor.

·f\,:c ~·
ular O#ss

» Re
·:: Ornarpractica de visita técnica por parte de funcionaros de CORPOURABA, con

g,"iise vera si sobre el sitio de la tala existe la construcción de vivienda 'j(

%%
%±%

· 9#%
ARTÍCUL~.f:t,f~l~ÉRO. ABRIR periodo probatorio por un término de treinta (30) días
hábiles, contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo, dentro del
procedimiE;i' .,.,'O~qlj~ se adelanta contra el señor JOSE ANTONIO ARANGO, identificado con
cédula de dadania N° 70.081.909, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del
presente ' ·.i-,y,•.

un conce
pruebas.

ARTÍCUL
administr

ARTÍCUL
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FIRMA

A A
Dirección General

Juliana Chica Londoño

Yanet Madrid Osario

NOMBRE

Erika Higuita R.

Ferney López Cordoba

Revisó:

Revisó:

Revisó:

Proyectó:

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e ontramos ajustados a las
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos parafir

·.I

Exp. 200-16-51-28-0087-2020

ARTÍCULO QUINTO. Indicar que contra el presente acto administrativono
alguno, de conformidad con lo dispuesto en la ley 1437 de 2011. ,\~

±
:'i

Auto

Por el cual se abre a periodo probatorio un trámite sancionatorio ambientaly
disposiciones.

gr

d
ARTICULO CUARTO. NOTIFICAR la presente actuación al seorJC
ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70.081.90.9¡;

f'!:;o-:"~debidamente constituido. i'•:t
#

Parágrafo: La notificación del presente acto administrativo se realizará ·d~
lo dispuesto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. i,yi

y


